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San Miguel de Tucumán

  VISTO: que viene a conocimiento y resolución del Tribunal el pedido de regulación de honorarios
realizado el 30-03-26 por derecho propio por el letrado Carlos Nicolás Perseguino, y

 

   CONSIDERANDO:

  I.- El letrado Carlos Nicolás Perseguino solicita que se regulen sus emolumentos profesionales por
su labor desarrollada en el trámite de ejecución de honorarios del perito médico legista Juan Carlos
Perseguino.

  Indica que se deben tener en cuenta las distintas actuaciones por él efectuadas desde su
apersonamiento el 04-03-24, sentencia de inconstitucionalidad del 19-06-24, planillas aprobadas de
fecha 20-03-24, 25-07-24, 08-10-24 y 06-03-25; resolución favorable del 24-04-25, medidas
cautelares del 15-08-24 y 10-09-25 y órdenes de pago de fecha 12-09-24, 29-10-24 y 19-03-26.

  Lo solicitado resulta procedente atento el estado de estas actuaciones y la reserva realizada en tal
sentido en el punto V) de la parte dispositiva de la sentencia N°829 de fecha 19-06-24, por la que se
resolvió: “I.- II.- ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución de honorarios seguida en estas
actuaciones por el perito médico JUAN CARLOS PERSEGUINO contra la Provincia de Tucumán hasta
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hacerse el acreedor íntegro pago del capital reclamado de $130.909,85.- (pesos ciento treinta mil novecientos
nueve con ochenta y cinco centavos) en concepto de honorarios regulados con más gastos, costas e intereses,
calculados en la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones ordinarias de
descuento de documentos, desde la fecha de la mora y hasta su efectivo pago (CSJT sentencia N°940/16). III.-
ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución de honorarios seguida en estas actuaciones por el perito
médico JUAN CARLOS PERSEGUINO contra el Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán -
IPSST- hasta hacerse el acreedor íntegro pago del capital reclamado de $130.909,85.- (pesos ciento treinta
mil novecientos nueve con ochenta y cinco centavos) en concepto de honorarios regulados con más gastos,
costas e intereses, calculados en la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus
operaciones ordinarias de descuento de documentos, desde la fecha la mora y hasta su efectivo pago (CSJT
sentencia N°940/16). IV.- COSTAS conforme se considera. V.- RESERVAR regulación de honorarios para su

oportunidad”.

  II.- Base regulatoria

  A los fines de determinar los honorarios que le corresponden al letrado Carlos Nicolás Perseguino
respecto del trámite de ejecución de sentencia de los honorarios del perito médico Juan Carlos
Perseguino, se toma como base regulatoria el importe de $99.200 que surge de la sumatoria de
honorarios regulados por sentencia N°719 del 09-08-22 ($49.600 a cada demandado) y se la
actualiza con los intereses equivalentes al promedio mensual de la tasa activa que percibe el Banco
de la Nación Argentina en sus operaciones ordinarias de descuento de documentos, desde la fecha
de mora (sentencia de regulación) hasta el 30-04-26 (fecha del último índice de indexación
publicado en la página del Colegio de Abogados de Tucumán), lo que totaliza resultado la suma de
$359.682,78 monto que se toma también como base regulatoria para determinar los honorarios
respecto de la incidencia resuelta en el punto I) de la sentencia N°829 del 19-06-24 por la que
ordena llevar adelante la ejecución.

  III.- De las constancias de autos surge que el letrado Carlos Nicolás Perseguino actuó como
patrocinante del perito médico legista Juan Carlos Perseguino y que su actuación se cumplió en las
dos etapas del proceso de ejecución (art. 44 de la ley 5480); conforme surge: a) escrito de
apersonamiento e inicio de ejecución de honorarios, planilla de actualización y pedido de embargo
del 04-03-24; b) sentencia del 19-06-24 que declara la inconstitucionalidad de la ley 8851 y ordena
llevar adelante la ejecución contra el IPSST y la Provincia de Tucumán; c) pedidos de embargos
proveídos el 15-08-24, 08-10-24 y 02-09-25; d) órdenes de transferencias de fondos de fecha 12-09-
24, 29-10-24 y 19-03-26; e) sentencia N°1688 del 29-11-24 por la que se declara abstracta la
oposición de planilla formulada por el IPSST con costas por el orden causado; f) sentencia N°334
del 24-04-25 que rechaza la defensa de prescripción opuesta por la Provincia, rechaza oposición del
IPSST y recepta los montos de restitución de gastos con costas en un 50% al IPSST y 50% a la
provincia de Tucumán y g) sentencia N°801 del 27-08-25 que recepta impugnación de planilla
interpuesta por la Provincia de Tucumán e impone costas al Dr. Juan Carlos Perseguino.

  Efectuados los cálculos pertinentes se advierte que el resultado obtenido es inferior al mínimo legal
previsto en el artículo 38 in fine de la ley arancelaria local, por lo que en virtud de la actuación
desplegada en autos, se establecen sus emolumentos en valor asignado a una consulta escrita, que
al momento de este pronunciamiento es de $675.000 (cfr. Resolución del Honorable Consejo
Directivo del Colegio de Abogados de Tucumán de fecha 08-04-26).

  A lo expuesto se debe tener presente que en autos no se han regulado honorarios con anterioridad
al letrado Carlos Nicolás Perseguino, por lo que corresponde dar cumplimiento con la finalidad tuitiva
y de garantía a la labor profesional prevista en el último párrafo del mentado art. 38 y que los
honorarios aquí determinados incluyen la actuación del profesional en todo el trámite de ejecución
de sentencia incluidas las sentencias respecto a las oposiciones e impugnaciones de planillas



consideradas de manera precedente.

  En virtud de ello, habiéndose determinado distintas imposiciones de costas en las incidencias
resueltas por sentencias del 19-06-24, del 29-11-24, del 24-04-25 y del 27-08-25 que incluyen los
emolumentos determinados en este pronunciamiento, se establece que los honorarios sean
soportados en un 90% por los demandados (45% a la Provincia de Tucumán y 45% al Instituto de
Previsión y Seguridad Social de Tucumán) y en un 10% por el perito Juan Carlos Perseguino.

  IV.- En mérito de lo expresado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 14, 15, 24, 38,
39 inc. 1°, 44, 59 y 68 inc. 1°, y concordantes de la ley N°5480, se estima fijar los emolumentos
profesionales en el monto que se consigna en la parte dispositiva de este decisorio.

Por ello, este Tribunal

   RESUELVE:

  REGULAR honorarios al letrado Carlos Nicolás Perseguino en la suma de $675.000 (pesos
seiscientos setenta y cinco mil) por todo lo actuado en el trámite de ejecución de honorarios del
perito médico legista Juan Carlos Perseguino (incluidos los incidentes resueltos por sentencias del
19-06-24, del 29-11-24, del 24-04-25 y del 27-08-25), debiendo asumir su pago en un 90% para los
demandados (45% al Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán y 45% a la Provincia de
Tucumán) y un 10% a cargo del perito Juan Carlos Perseguino; conforme lo ponderado.

   HÁGASE SABER.
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